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“acra DE JUNTA GENERAL DE. ACCIONISTAS DE LA GOMPAÑTA 

POS- MARINOS: CAMPOMAR S; Aa CELEBRADA Eb 27 DE MARZO $ 

En Guayaquil, a. e7. de Marizó de t; 992,8 las 17 H 00, | 

nel *Yocal' socíal' de 1á Compañia -ubigndo en las callen AS 
. venida Quito É'943 y véLéz, 2dospiad Df. f 204, se Poo" 
” *nieron. ios. Afolonistas' -de CAMPOS - MARINOS SAMPOHAR S.A,= 

=gañoréat' “ay JUAN CASTELLANOS CIFUENTE, representado por 

aa apoderado especial” EDUARDO GONZALEZ MUÑOZ, propieta- 

rio de 125 Acciones; b). MANUEL SAMANIEGO ORELLANA, , pro- 

plotaric" de 100 Acciones; Yo 0) Ab: JORGE TORRES SOTO, - 

propietario de' 26 Anciones, - todas órdinarias' y nominati 

5, de: 87 3,000: c/4., que representan el 51% del Ca 

E pital* social de S/. 500.000.- Presidi6' la Junta el abo- 
: gado Sorgo Torres Soto; “Presidente” de la Compañf a y ac- 

:bué de Secretario el' Gerente «señor Manuel Samanieno Ore 

r “ilaná quien. forimul6 la lista dé asistentea y constató > 

s qué “hubo ei' quorun . estatutario que estipula el Art, Un- 

ns “ábeimo' del* “estatuto social, para atender la convocato== 

ria. realizada por el Gerente de La cómpáñta y pu Tlonda 

“en” “el! diario "El Telégrafo" el día 11“de Marzo de 1.992 

cuyo. texto se: bransoribes: "GONVOC ATORTA, - Convécase a- 

7 ” Túnta' Genariál* de Accionistas. y: Comisarios de la Compañ a 

"CAMPOS MARINOS * O AMPOMAR S: As " para el aía Viernes 0 

de “Marzo de, A. 992 a las 16H: 00, pará; conocer el: siguien 

“te orden del atar" to a Ratifitáy résoluciones de la Jun 

, “ta General del día 13: de Junig de- li ou; 2.= Rectificar 

SN résoluéiones de la Junitá General del 21 de Octubre- 

Í1989, én 1a parte pertinénts qué : “dice .peláición cóon= 

y > ena de págo” del aumento del Capital, el que será - 

e hinerario y no. por compensación de :erbditos como 0ong 

ds Pa Resol11ac1ón de la' Esori tura Phbidoa de mento 

de) Capital! y “reforma 'de "Estatutos! oeiebráda ante Ñ5 2 

ES lo Público Trigénino del Cantón Guayaquil al logado Pie 

y o' Aycart' Vinenzini, “el 26/ di de ADpAi de 1. 0095 Jer Cono- 
: aer “el informe del Adinini strador;" Cómisarios, Balances- 

eS “Estados Financieros. de' t: 991 y “adoptar resoluciones; -La 

4 Junta! 80. reunirá en Guayaquil. ¿alias Aventda Quito % - 

— 94 y VéLes, 2d0.Pleos' oficina $ 204ima1rtolo"VIFESA",- 
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NIEGO ORELLANA, - GERENTE,- Cumplídas las formalidades de e | 

Ley, el Presidente de la Junta la declaró instalada pro- . -» 

cediendo a poner en consideración el PRIMER PUNTO: RATI= 
FICAR LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DEL 13 DE JU- 

NIO DE 1.987.- Manifiesta el Presidente que, con motivo- 

de la inspección a loa libros sociales de la Compañia, - ] 

dispuesta por el Sr. Intendente de Compañías y las reco- 

| 
! 

  
mendaciones efectuadas por el referido Funcionario net--- 

diante of. É 92-SC-021-40117 coma consecuencia de tal. - 

inspección, la Junta General de Accionistas deberá pro-- 

nunciarse al réspecto, es decir ractifioando las resolu- 

ciones -que en el. order interno - adoptara la Junta Gene 

ral de socios celebrada el 13 de Junto de 1.987 y cuya - 1! 

acta adolece de la omisión de la firma de un socio pro-- 

pletario de 1% acción; Que lo expuesto lo pone a conside- 

ración de la sala para su consecuente resolución, Luego- 

de breves deliberaciones, la Junta General de soc1io3,por 

unanimidad de. votos que representan los Accionistas pre- El 

sentea, es decir 251 votos a favor, Resolvióz RATIFICAR a 

las decisiones adoptadas en la Junta General de Áccionia 

celebrada el 13 de Junio de 1.987 y que tienen relación, 

con la administración interna de la Compañía, Por trata- 

do y resuelto el primer punto del orden del día, se pasó 

a conocer el SEGUNDO PUNTO: RECTIFICAR LAS RESOLUCTONES« 

DE LA. JUNTA GENERAL DEL 24 DE OCTUBRE DE 4. 989, EN LA -= NE 0 

PARTE PERTINENTE QUE TIENE RELACTON CON LA FORMA DE PAGO : HA. 

DEL AUMENTO DEL CAPITAL, EL QUE SERA EN NUMERARTO Y NO -= : v 

POR COMPENSACION DE CREDITOS, COMO CONSTA,- Informa a la " 

sala el presidente de la Junta, que, la resolución de au 

mentar el Capital gocial de la Compañía adoptada en la - 

Junta General de Accionistas cslebrada el 21 de. Octubre- 

de 1,989, mereció algunas observaciones por parte de la 

  

Superintendencia de Compañtas, entre “otras; por, ejemplo, 

el considerar como préstamo los valores entregados por - 

el señor Augusto Salvador Zamora, cuando en realidad fue 

ron entregas. de dinero para capital 1zaclones futuras,tá1 

como se indica en 14 primera parte del acta antes referl 

da, a más de no indicarse el número de acciones que cada : 

accionista suscribe y paga, suscripción que deberí hacer . e 

tal como lo dispone el artículo 194 de la Ley de Compa-- » 

ñas, Que se encuentran debidamente soportados los asten 

ma
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tos contables de las entregas para futuras capitalizar 

    

y 

VNS y “ 
nes realizadas por los siguientes sccionistas: El se er 

JUAN CASTELLANOS CIFUENTES ha entregado a la Compañi => 

la suma de S/,10'253.350,00; el señor MANUEL SAMANI 0 

ORELLANA ha entregado a la Compañía la suma de SY, ss, 

61953. 359,00; el señor Abogado JORGE TORRES SOTO ha en- n=" 
tregado a la Compañía, la suma de S/.4'174.350,00; y,el 

señor-JOSE AUGUSTO SALVADOR ZAMORA ha entregado a la - 

Compañía 1a suma de S/.6'829.060,00 que. totalizan la su 

ma de S/, 28!210.119,00. Ahora bien, como la Ley de Com 

pañías en su artículo 194 linmita la suscripción de accio 

nes a la publicación por la prensa de un avigo mediante 

el: cual se haga conocer a logs accionistas que no concu-= 

rrieron a la Junta en que se toma la resolución de au-—- 

mentar el Capital Social, a fin de que ejerzan su dere— 

cho de preferencia a suscribir acciones en proporción a 

las que tienen en el capital social de 1a Compañía, ba- 

ta limitación no obsta pera que se pueda eatablecer las 

bases en. que deberá efectuarse la suscripción, ésto,por 

el; hecho de que algunos accionistas pese a les, convoca- 

_torías realizadas y las gestiones personales para loca= 

1l1izarios, .deade hace algún tiempo han abandonado Bus o- 

bligaciones-de socios y no asisten a laz reuniones ni a 

creditan representantes. Ante esta situación ha. elabora 

do-un cuadro de suscripción el mísmo que podría asrobar 

se en esta Junta,, sin perjuicio de le oportuna publica- 

ción.del aviso de que habla el artículo 194 de la Ley - 

de Compañías y del legitimo derecho que tienen los ac-- 

clonistas que no han concurrido a esta Junta, para sua- 

30 días contados a partir de la publicación del aví- 

o que por mandato legal, deberá publicarse. El cuadro - 

de suscripción es el siígulente: El Safor JUAN CASTELLA- i 

SANOS CIFUENTES, por la interpuesta persona de su apoderad 

> 4 señor EDUARDO, GONZALEZ MUÑOZ, suscribe 14.409 Acclo- 

88 de M11 sucres cada una, .y paga la suma de S/, - - - 

Ae .350,00, quedando a deber la suma de 3/,4'155,650; 
EX sefior MANUEL SAMANIEGO ORELLANA suscribe 9.486 Accio 

o de M11 sueres cada una; y paga la suma de S/;, = = - 

6'953.359,00 quedando a deber la suma S/,21532.641,00 = 

7 auerentuel sefior Abogado JORGE. TORRES: 3: SOPO-suscribe . Md 

6235 Acciónes de Un M1] sucres res cada una, y pega la suma 

Msi 41174:350, 00 quedando a deber la suma de 3/,2'060.650; 

ribir las acciones que le corresponden dentro del pla-20 

Ss 

f 
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y, el señor JOSE AUGUSTO SALVADOR ZAMORA ha suscrito —- 

9.370 Acciones de MÍ1 sucres cada una, y paga la suma — 

de S/, 61829.060,00 sueres, quedando a deber la suma de 

S/.2'540.940,00 sucres, El saldo a deber, por mandato - 

legal podría pagarse en el plazo de 2 años, en cualquie 

ra de las formas que prescribe la Ley de Compañías, Luecol 

de deliberar ampliamente, la Junta General de Acoionia- 

tas, por unanimidad de votos RESOLVIO: 1) Ratiflcar 1a- 

resolución de aumentar el Capital. Social de la Compañía 

en la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL - 

SUCRES, nediante la emisión de TREINTA Y NUEVE MIL QUI- 

NIENTAS nuevas Acciones Ordinarims y Nominativas de UN- 

“MIL SUCRES cada una,- 2) Publicar el aviso que preseri- 

be el artículo 194 de la Ley de Compañías, para que los 

Accionistas ejerzan gu derecho de preferencia a suscri- 

bir Acciones en proporción a las que cada uno tiene en- 

el Capital Socíal de la Compañía, 3). En el supuesto de- 

que publicado el avisa y no presentarse al llamado a la 

suscripción dentro de loa 30 días que dispone la ley “de 

Compañías, aprobar la siguiente suscripción y pagor a)- 

El señor JUAN CASTELLANOS CIFUENTES, por la interpuesta 

persona de su apoderado señor EDUARDO GONZALEZ MUÑOZ - 

suscribe 14.409 Acacionea' de Un Mil sucres cada una y - 

las paga de la siguiente manera:.S/, 101253,350,00 su-- 

cres que se encuentran depositados en la caja de '1a Com 

pañía, quedando a deber un saldo de 5/.4'155.550,00 que 

los pagará en el plazo de 2 años, en cualquiera de 188- 

formas permitidas por la Ley. El aeñor MANUEL SAMANIEGO 

ORELLANA suscribe 9486 acoioneés de Un Mq1 sucres cada £ 

'na y las paga de la siguiente manera: 5/.61953.359,00 - 

que se encuentran depositados en la caja de la Compañía 

quedando a deber uh saldo de S/.2*532.641,00 que los pa 

gar en el plazo de 2 años, en cualquiera de'las- formas 

permitidas por la Ley. El seflor Abogado JORGE TORRES SQ 

TO suscribe. 6,235 Aocioneg de Un Mil sueres cada una y 

las paga de la siguiente manera: 8/.4'174.350,60'que se 

encuentran. depositados en la oaja de la Compañía, . queden ' 

do a deber.un saldo de 3/,2'060,650,00' que los págark - 

en el plazo de 2 años en cualquiera de las formas permi 

tidas por.la Ley. El señor JOSE AUGUSTO SALVADOR ¡ZAMORA 
suseribé 9.370 Acciones de Un M11 Sucres cada una ' y las 

paga de la algulente manera: S/,6'829,050,00 que'se en- 

cuentran depositados enn la caja de la Compañtfa, quedando 
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Y, 
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7)
 

>
 

y) ¿ 
e. 

> por la Ley:4) Reformar el Estatuto Social en su artfod o”. 

-3- Pa 

a deber un saldo de 5/,2'540.940,00 que los pagará en .el 

plazo de 2 años en cualquiera de las formas permitidas > 

- quinto, por. lo que en el futuro dirá: ARTICULO QUINTO: - 

DEL CAPITAL.- El Capital Social de la Compañía es de CUA 

RENTA MILLONES de sucres, dividido en CUARENTA MIL Aoolo “== “7 
nes ordinarias y nominativas de Un M11 suerea cada una, - 

numeradas del 00001 al. 40.000. Los títulos de las Accio- 

' nes, podrán contener una o más. de ellas, deberán cumplir- 

con los requisitos .que impone la Ley y estarán firmados- 

por el Presidente y. el. Gerente de- 1a Compañía. En caso - 

de pérdida o destrucción de uno o más títulos y. para la ' 

emisión de los nuevos, se observaréín los requisitos que- 

para tal caso contemple la Ley, o en su falta aquellos - 

que señale la Junta General; y,-5) Autorizar al Señor Ge 

rente de la Compañía, para que; 'publicado el aviso de '- 

suscripción y transcurrido los 30 días sin que se hayan- 

presentado a ejercer su. derecho de preferencia, sin nece 

sidad de convocar a nueva.Junta General de Acotonistas-- 

proceda a comparecer.ante uno cualquiera de .109 Notarios 

de;¡Guayaquil a instrumentar las resoluciones adoptadas; o 

de presentarse a la suscripción, proceda, a.elaborar -1os- 

contratos.. de suscripción, con los que: se justifique que- 

los Accionistas de CAMPOS MARINOS CAMPOMAR S.A, han sus- 
pagado / 

crito Aa acciones que por ley les corresponde. Por tra- 

tado y resuelto el segundo punto del orden el--dfa, ge - 

pasó a conocer el TERCER PUÚNTO+RESCILIACION DE LA ESCRI- 

TURA PUBLICA DE AUMENTO DEL -CAPITAL _Y REFORMA DE ESTATU-= 

TO CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PUBLICO TRIGESIMO DEL CAN-- 

TON GUAYAQUIL ABOGADO PIERO AYCART VICENZINI,. EL 26-DE Á 

BRIL,, DE 1,989.- Manifieata el Presidente de la Junta que 

biendo una Escritura Pública de aumento del Capital ca 

Vbrada ante el, Notarto Trigósimo de Guayaquil el 26 de- 

April, de 1.989, ea necesario dejar sin efecto y valor al 

10 dicha Escritura, no así las resoluciones de Junta -= 

   
   

    

   

    

E y. pego del aumento acordado). servirán de funda- 

eñto para la nueva Escritura que se. otorgue, Luerno de - 

gelÁberar brevemente, y por unanimidad-de votos, se adop 

  

SR Ea resolución de revocar la Escritura de: Aumento del Ca- 

pital y Reforma. del. Estatuto auorizada por el Notario 30 

de Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vicenzini el 26 de A- 

bril de 1.989, quedando con todo su valor legal el. Aota- 

4d Oe. 

 



  

  

de Junta que en ella se coritiene, La que,. junto con el- 

acta de esta Junta servirán de documentos habilitantes- 

de la nueva Escritura que se otorgue. Resuelto. el ter-- : 

cer punto del orden del día se pasó a tratar el CUARTO= 

PUNTO; CONOCER EL "INFORME DEL ADMINISTRADOR]' GOMISÁRIOS, 

BALANCES, ESTADOS FINANCIEROS DE 1, ,991 Y ADOPTAR RESOLU, 

CIONES.- Puesto en consideración de la sala este: 'punto, 

se concede el uso de la palabra ' al Gerente quien: -manifies 

taz que encontrándose. al día los balances, estados finan 

cieros informes de Administración y Comisarios pan. el - 

tiempo de más de 15 días a disposición de los señores - 

Accionistas en las oficinas de CAMPOS MARINOS CAMPOMAR- 

S. de, donde han sido conocidos, estudiados y analizados 

por los Accionistas, ' y, en razón de no haber existido - 

movimientos mayores de pérdidas y ganancías, mocíona . - 

que se someta a votación pera su aprobación en caño de-- 

considerarlos ajustados conforme a los Estatutos de la 

Compañía y de la Ley de.la matería. En esta parte toma- 

la palabra el Presidente y manifiesta que del estudio y 

revisión de los balances; estados financieros e informes 

de la Administración y fiscalización, no arrojan otra 00 

sa sino la ánica verdad de la situación en que se encuen 

tra la Compañía, resaltando la necesidad imperiosa de - 

cumplir con la Ley a efecto de poder impulsar inmediata- 

mente el aumento del oapital, toda vez que por la inacti 

vidad de la Compañía, como se refleja en los esta“os fi- 

nancieros, se establece las pérdidas que en todo caso se 

justifican por la paralización en función del desfínan=- 

clamíento, el mismo que no se ha impulsado por cuanto no 

hemos cumplido hasta el momento con el aumento de capi-- 

tal; por lo tanto mociona para que los asigtentes a la - 

Junta se pronuncien sobre la aprobación de los Estados - 

financieros de pérdidas y ganancias del año de 1,991 re- 

aaltando de que el 30 de Abril de 1,991 vence 'el plazo - 

máximo para cumplir con la presentación de los balances- 

y obligaciones para con la Superintendencia de Compañtas. 

En esta parte solicita se le conceda la palabra al Señor 

Eduardo González, quíen manifiesta estar debidamente .1n- 

formado sobre 1a exposición que han hecho los Represen-- 

tantes Legsles de la Compañífa, considerando que no hay - 

necesidad de entrar en más detalles ni amélisis, sino to 

mar las resoluciones pertinentea. Por lo tanto, pide que 

los asistentes a la Junta se pronuncien sobre lá aproba- 

  

A 

e.
 

      
 



    

4 
a 

+ 

A
 

    
  

  

hs -4- en 
da ENE Gu Us 

ción de los Estados Pinancieros del año Indicado toda - 

? ves que se ha cumplido con lo que dispone la Ley de:Com 

pañilas.. Acto sesuido, los comparecientes a esta Junta - 

cuyos. nombres constan en el alistamiento a esta Junta - 

que formó el Secretario, sepronuncian unánimemente con= 

las abstenciones .del Presidente y Gerente de la Compañia, 

en el sentido de aprobar los Estados financieros, balan- 

ces, informes de los fidministradores y Comisarios por el 

ejercicio económico de 1.991, los mismos que han sido - 

presentados oportunamente de acuerdo con la disposición 

lezal. Por haber sido tratados y resueltos todos y cada 

uno de los puntos de la ronvocatoria 1 del orden del 

día y por. no haber otros as:intos que resolver, se decla 

ra un receso de 45 minutos. para la redacción del Acta.- 

o : ; Relnstalada la Junta con los mismos accionistas que la- 

" integraron, se procedió a su lectura, hablendo sido a-—- 

. probada por unanimidad de votos y sin modificaciones en 
el misma día y fecha que se-instaló, firmando para cong 

ncta y en ídad de acto el Presidente y el Secretario 

      

  

6 Sen aque se elausura 1a sesión: ENTRELINEADO > 
. n E 

e 

£) 1-Samaniedo Orellana 
: ERENTÉ-SECRETARIO., 

4 

O- CERTIFIVO: "Que la copla que antecede es Íguel a su orig 

nal que reposa en el libro de Actás de la Com 

pañía' CAMPOS MARINOS CAMPOMAR S.ÁA,, al que me 

remito en cesos de necesidad. Guayaquil, 27 - 

de Marzo de 1,992. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COHPAÑIA CAMPOS MARINOS 

En Guayaquil, a 21 de Septlémbre de 1.992, siendo las 15 H 55 minu * 

tos, en el local social de la Compañía situado en las calles Avent 

da Quito No 943 y Vélez, 2do.piso oficina NQ 204, se reunisron los 

Accionistas de CAMPOS MARINOS CAMPOMAR Señe, señores: a) JUAN CASTE 

LLANOS CIFUENTES, representado por su Apoderado especial Eduardo = 

: González Muñoz, propietario de 125 acciones; b) MANUEL SAMANIEGO a 

RELLANA, propietario de 100 Acciones; y, ce) Abe JORGE TORRES SOTO, 

propietario de '26 Acciones, todas ordinarias y nomtnativas de S/. 

- 4.000,00 cada una, que representan el 51% del Capital social de la 
Compañía de 5/. 500.000,00»= Pres1di$ la Junta el Abogado Jorge Te 
rres Soto, Presidente de la Compañía. Actu$ de Secretario el Geren 

-'te señor Manuel Samaniego Orellana, quien formulg la lista de asis 

Y tentes y constató que hubo el quorum estatutario que prescribe el 

“Artículo 11 del Estatuto, para atender'la convocatoría realizada -— 

"* por el Gerente de la Compañía, publicada en el diario El Telégrafo 

el viernes 11 de Septiembre de 1.992; cuyo texto se transcríbe:CON 

“> VOCATORIA ..= Convácase a la Junta General de Accionistas de la Com- 

" 

“bre de 1.992, a los 16 H 00, en el local soctal provisional de la- 

Compañía eústurdo tn las calles Avenida Quito NQ 943 y Vélez, 2d0.- 

piso, oficina NA 204, edificio "VIFÉSA” para tratar los siguientes 

“puntos: 1) Dejar sin efecto el sumento de capital acordado en Jun- 

ta General de Accfonistas del día 27 de Margo de la 1.992)" conocer y 

' resolver sobre el aumento del Apta social “de 1 la Compañía, la - 

suscripción y forma de pago; y, 2) Ratificar las demás resoluciones 

acordadas en la Junta del 27 de Marzo de 1.99%. La convocatoria se 

hacé extensivá, espécinimente al Comisario de la Compañía. £)MÁNUEL 

SAMANIEGO ORELLANA. GERENTE DE LA COMPAÑIA. Guayaquil, Septiembre= 
AAA A A A ATA: Pe 

(Jo: O de 1.992. Cumplídas las formalidades de rigor, el Presidente — 

de 1a Junta la dectaró instalada, procediendo a poner en considera 

ción el primer punto del orden del díat'1) Dejar sin efecto el au- 

' inento del Capítal acordado en Junta General de Accionistas del día 

A, 27 de Harzo de 1.992, conocer y resolver sobre el aumento del capi 

ye 'tál social de la Compañía, 18 suscripción y formá de pago. Hace u- 
“feo de la palabra el Gerente de la Compañía para manifestar que, el 

   

síble llevarlo á la práctica, por cuanto al revisarse los' libros > 

os contables de la Compañía por parte de la Superintendencia de Com- 

-— pañfas, se estableció que debleron contabílizarse como créditos de 

+ - los Socios, “en contra de lá Compañía, por lo que procedía compen-- 

  

CAMPOMAR Señe CELEBRADA EL LUNES 21 DE SEPTIEMBRE DE 1.992.= = - tl 

" pañfa CAMPOS MARINOS CANPOMAR SsAs, para el día Lunes 21 de Septiem 

7 aunento dál Capital en la suma de S/. 39*500.000,00 no ha sido po- - 

  



! 

) 
¿ 
1 

sar los créditos de los accionistas y no considerarse como aportes pa 

ra futuros aumentos de capital» Debo indícarles a ustedes, que, lamen 

_tabtemente, realizar un aumento del capítal y pagarlo compensando loa 

créditos de los accionistas, resulta imposible llevarlos 'a la prácti- 

ca porque entre los accionistas existen Administradores de la: Compa— 

ñía y para cumplir con'la Poctrína NO 126 -de'la Superintendencia de — 

Compañfas, que posibilita el “compensar los créditos de los Administra 

dores, se requiere del "consentimiento unánime de todo el Capital So— 

cial, que en los actuales momentos no es posible cumplir, por la ina- 

sistencia s las Juntas Generales de algunos accionistas. 'En estas con 

diciones, pese a existir conteblemente tales valores no es posible , 

fíniquitar el aumento del capital compensando créditos, por lo que so 

lícito a la sala se resuelva sobre lo expresados. Luego de breves delí| 

beraciones, la Junta “Yeneral de Accionistas, con el voto conforme de- 

todos los presentes, es decir el 51% del Capital social de la Compa 

ñfa, resolvió dejar sín efecto el aumento de capital acordado en la = 

Junta del 27 de Marzo de 1,992, por la suma de TREINTA- Y NUEVE MILLO= 
NES QUINIENTGS MIL SUCRES, y en su lugar, acordar un aumnénto en la su 

ma de CUATRO MILLONES.QUINIENTOS MIL, SUCRES, dividido en CUATRO MIL = 
QUINIENTAS riuevas Acciones ordinarisa y noministivas de "UN MIL “SÚCRES= 
cada una, las mismas que deberán ser pagadas en NUNERARIO, por lo me- 

nos en el VEINTICINCO POR CIENTO del valor de cada una de las nuevas- 
acciones a emitirse; ratificar las demás resoluciones adoptadas en la 

Junta General de Accionístas celebrada el 27 de Marzo de 1.992, por = 
lo que tal Junta se considerará en todo su valor, a excepción del pun 

to en que se acordó el aumento de capital, que en esta Junta se deja- 

sin efecto. Por último, la Junta Peneral de Accionistas, con el voto 

favorable de todos los accionistas concurrentes, resolvíÉ, aprobar el 

siguiente cuadro de suscripción, que tendrá plena efecto Jurídico, lue 

go de publicarse el aviso que prescribe el artículo 194 de la Ley de-. 

Compañlas; a fin de que los accionistas de la Compañía que no han con 

currído a este Junta, puedan hacer uso de su legítimo derecho de. pre- 

ferencia dentro de los 30 días qde plazo que/ASBécda el ántes' mencio- 

nado artículo, El cuadro aprobado es el siguiente: Los accionistas:MA 
NUIL SAMANIEGO ORELLANA, suscribiría 1.250 acclonea ordinarias y noi 

nativas de Un Mil sucres cada una y pagaría la suma de $/.312.500,00- 

equivalentes al 25%' del valor de coda una de lag acciones que suscri- 

biría; Ale JORGE HUNBERTO TORRES SOTO suscribiría 1.250 acciones ordi 

naciías y nomíinativas de Un M1 sucres cada una y pagaría la suma de = 

S/. 312.500,00 "equivalentes al 25% del valor de cada una de las. accio 

nes que suscribiría; JUAN FERNANDO CASTELLANOS CIFUENTES, por interma.. 

dio de su apoderado especial Eduardo González Huñoa, susceibiría 1.0800 

 



  

    

  

  

   

a / 
.
 acciones Ordinarias y nominativas de Un mál sucres cada una y 

-. "ría la suma'de S/.250,000,00 equivalentes al 25% del valor de Mo: 
. “una: de las acciones que suscribiriaz y, el señor JOSE AUGUSTO Sab 

A DOR ZAMORA, quien por este acto, adquiriría la calidad de nuevo E 

: cionista de la Compañía, 'suscribiría 1.000 acciones ordinarias y no 

minativas de Un Mil sucres cada una, y pagaría la suma de S/.250.000 

JÁ 

pl 

equivalentes al 25% del valor de.cada -una «de gus acciones suscrita. 

Los suscriptores del aumentos: pagarían ¿21 saldo, insoluto de sus ac= 

ciones suscritas en el plazo de 2 años, contados a partir de la fe- 

cha en que se inscriba en el Registro Mercantil de Guayaquil, la Es 

crítura de Aumento del Capital y reforma del Estatuto. Por unanimio 

dad de votos de los accionistas presentes, la Junta resolvié, refor 

mar el artículo referente al Capítal, que en el futuro tendrá el - 

0 .. texto siguiente: ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El Capital Social - 

de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en CINCO MIL 

_ acciones ordinarias y nominativas de UN MIL sucres cada una, nunera 

” das del 0001 al 5.000. 'Los títulos de las acciones podrán contener— 

. _ unalo más de ellas, deberán cumplir con los requisitos que impone - 

2 la Ley y estarán firmados por el Presidente y Gerente de la Compa 

fifa. En caso de pérdida o destrucción de uno o más títulos y para — 

. la emisión de los nuevos, se observarán los requisitos que “para tal 

caso' contemple la Ley, o en su falta, de aquellos que señale la Jun 

. ta, General. Por Último, la Junta “eneral de Accionistas resolvió, au 

torizar al señor Gerente de la Compañía, para que, publicado el avi 

so de suscripción y transcrurrído los 30 días sáín que se hayan pre- 

y
 

sentado a ejercer su derecho de preferencia los accionistas no con= 

O currentes a.esta Junta, proceda, sin necesídad de convocar a una — 

nueva Junta General de Accionistas, a comparecer ante uno cualquie- 

. ra de los Notarios de Guayaquíl a instrumentar las resoluciones a— 

. doptadas,,. 0, de presentarse a la suscripción, proceda 'a elaborar los 

ontratos de suscripción, con los que se justifique que los Accionis 

.de Campos Marinos CampomaÉ Se As han suscrito y pagado las accio 

. que por Ley.]es corresponde. Por haber sido tratado y resueltos 

el orden del día y por no haber otro asunto que tratar, se declaró- 

un receso para la redacción del acta, Reinstalada la Junta con los= 

os accionistas que la Íntegraron, se procedió a su lectura, ha= 

> sido aprobada con el voto unánime de los presentes, firmando 
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: s Jorge Torres Soto £) eE al Orellana 
PRESIDENTE ERENTESSECRETARIO 

CERTI



FICO: Que la copia que antecede es igual a su original, que reposa 

en los libros de la Compañía CAMPOS MARINOS CAMPOMAR S+.A.+., al 

  

que me remito en 

Guayaquil, 21 de 

   
    

  

casos de necesidad.- 

Septiembre de 1.992. 
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: CANTOS ISARINOS, "CAPOMAR S. MY 

Po 
> . : ara .s NN E CS 

j . Gnayaquilo. Agosto 28 de 1,99 + 

poo " Geñor 
Eo. MANUEL SNTANIRGO ORELLANA. 

; - Cindad. 

; 
) 

¿ DE MTS CONSIDERACIONES + v 
Tengo a bién commicarle que la Junta Gevera] de 

| ñerionistas de la Compañía OMIPOS MARINOS, CAMPOMAR S. Al en sesión cale- 

brada 21 día 21 de Agosto de 1.990, resoJvió por unanimidna desigaesr a un 

ted, GFRENTE4de la Compañía por el período de dos años, on razón de haber 

eummplido con el período para el que fé nombrado anteriormente, 

Conforme «ll Arte Décimo Octayo de Jos Estalutor- 

Sociales, sdauinistrar la Compañía y ejerenr individval o conjuntamente 

con ed Presidente, la representación ingrdy ¡judicial y exbrajodiciod de - 

da Corpañfa. 

CAMPOS MARTUOG, CAMPORAR 8, ñe,y cn sonakitnyó 

por escritura pública otorgada ante la Hols=ría Doctora Norma Plozs+de Gar 

cía, 1 16 de Agosto de 1.9834€ inscrita en el Registro Mercantil el 4 de 

  

e o? Gctubre del mismo años y s 

  

    

  

: NUENTAMENTE« 
ST 

7 

A pr 

+1 

NL 
Ar vador Lamora. , 

PRESIDENTE. , 

Anaepta el nombramionto que antecede, ofreciendo desempeñar fíel y logoimen 

te las delicadas funciones paran Las cuales he sido elefridoo 

    

   

Vuayoquil, Agosto 28 de 1,9905, Pr - 

niego Orellahao), 

Queda inscrito este Nombramiento de 

  

a 
v GERENTE de CAMPOS MARINOS, CAMPOMAR S. A. a foja 19.608, número 7.230 

del Regístro Mercant11 y anvtado bajo el número 12.717 del Repertoris.-



  

  

Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro Y 

Defensa Nacional,- Guayaquil, “dieciseis de Julio de mí1 no desbn- > 

tos noventa y uno. - El Registrador aboearacaóa 
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RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 

matriz de ha escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía CAMPOS MARINOS CAMPOMAR S.A., o- 

torgada ante mí el 26 de Abril de 1989, he tomado nota de 

la Resciliación constante del testimonio que antecede.- Gua 

yaquil, a. diecinueve de Enero de mil novecientos noventa *.y 
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DILIGENCIA; En enmplimiento a, loque dispone. el Articulo Segundo de ls A, 

Resolución Wo. 93-2-1-1-00000142/-Hétadarpor ed Subintendelite de” 

derecho societario de la Intenedencia de Compañias de Guayaquil, el 22 de 

Enero de 1993, .se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha 

resolución al margen de la Matriz de la' Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CAMPOS MARINOS 

CAMPOMAR Ss otorgada antemí, el 29d Diciempro glo, 1992, Guayaquil 
veinticinco.de Enefo dednil notreocientos noventaiyáresial <GD.2l abeto sos 
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Born Bue 

En cumplimiento de lo or 

denado en la Resolución númere 93-2-1-1-0000142/dictada y el 

veinte i dos de enero de mil novecientos noventa i tres,for 

el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, he inscrito esta escritura, la mis- 

ma que contierñe el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de CAMPOS yÁRInOS CAMPOMAR S.A0f de fojas 2.700 a 2.718, nú- 
mer del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y ano 

tada bajo el número 2.183 del Repertorio.- Guayaquil, veinte 

i seis de enero de mil novecientés noventa i tres.- El Regis 

trador Mercantil.- 

GAIA 
RT 

AB. NECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE o 

Begitrador Marcorti? del a —— peut — 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda archivada una copia 

auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispues 

to en el Decreto 733, dictado el 22 de. Agosto de 1. 275 ,por 

el Señor Presidente de la República, publicado en el Regis 

tro Oficial N2. 878 del 29 de Agosto 'de :.1.975.- Guaya-= - 

E) 
Dd 

orden DOUE ne
s Pio 

roigicitoa PÁDEA
 e 

  
 



1 quil, veinte i seis de enero de mil novecientos noventa i 

tres.- El Registrador Mercantil.- ' 

3 _ecettn, 

1 AB, MECTOR q 

Ragisvador Mercarsil del Cóotsa $ 

7 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de esta escritu 

ra a foja 15.662 del Registro Mercantil, Rubro de Industria- 

les de 1.983/a1 margen de la inscripción respectiva.- Guaya 

co
 

quil, veinte i seis de enero de mil novecientos noventa i - 

10 tres.- El Registrador Mercantil.- 
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21 ¿peso [E — pando do edson ao ac ice cen Ja eb cero sb oniea 1 

22 RAZOM:+DOY FE de que en esta fecha he -Hhomado mota des bel 

disposición en el artículo cuarto de la Resolución de la 
23 Superintendencia de Companias de Guayaquil, ++ 

Pi-21-1-0000142 al márgen de la matriz de fecha lá de 

24 Agosta da 1983.- Guayaquil 2 de Febrero: de 1993 
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